
 

 

 Ministerio de Salud de TDF AeIAS 

 

 

ACTA DE PRE-ADJUDICACIÓN LICITACION PRIVADA N° 01/23-633 

 

En la ciudad de Rio Grande, a los 20 días del mes de diciembre del año 2023, siendo las 10:00 hs., se 

reúne la Comisión de Preadjudicación designada mediante Resolución Ss. S.D. y G.S.I. N° 121/23, 

integrada por los agentes: Peralta, Henri Legajo N° 22788218/00; Navoni, Juan Francisco, Legajo N° 

25014779/00 ; SANCHEZ Claudio Javier, Legajo N° 22837269/00; ello a fin de proceder a la 

preadjudicación de la Licitación Privada N° 01/23 RAF 633, referente a  ADQUISICION DE UN (1) 

SISTEMA DE MEDICIÓN DE PRESIÓN INTRACRANEANA DESTINADO AL SERVICIO DE UNIDAD DE 

TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS HOSPITAL REGIONAL DE RÍO GRANDE DEPENDIENTE DEL 

MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA, tramitado por Expediente N° MS-E-75468-2023. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que del Acta de Apertura de Sobres realizadas en fechas 24/11/2023 y 01/12/23, surge que se 

presentó oferta por parte de la siguiente firma:  

 FLOSAN S.R.L. CUIT 30-70811125-9 

2.- Que de la documentación adjuntada por el oferente, surge que las mismas se ajustan a los 

requisitos formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones.  

3.- Que la oferta presentada por la Firma FLOSAN S.R.L. CUIT 30-70811125-9, renglón 1 alt. 00 se 

ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares.  

4.- Que analizada la reserva presupuestaria inicial en orden 14, se observa que la oferta económica 

presentada por el oferente se ajusta a la misma. 

5.- Que en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente la oferta corresponde 

el siguiente orden de mérito:  

RENGLÓN 1  

En orden de mérito N.° 1 a la firma FLOSAN S.R.L. CUIT 30-70811125-9   alt. 00. (oferta única). 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 

PREADJUDICAR  a la firma FLOSAN S.R.L. CUIT 30-70811125-9, renglón N° 1 alternativa 00, por la 

suma total de $ 15.532.100,99 (PESOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIEN 

CON 99/100)  

En relación a los ítems con la leyenda “OFERTA ÚNICA”, se deja constancia que su precio no resulta 
inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. Nº 674/11 Art. 34 Punto 58). 

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el 

lugar y fecha indicados en el inicio ---------------------------------------------------------------------------------. 
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